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Lic.
~ ;r ·/larlO T rujillo García,

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE
TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Esta::10 se ha servido dirigirme )0 siguiente:

El H. XLVII Congre,so del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere el artículo 68 Fracción II Inciso "N" de la Constitución Polítkü de]
Ei:tado, ha tenido a bien Gpedil' el siguiente:

DEtREI() NUMERO 982

ARTICULO UNICO.-Se amplía la partida 1-02-822 "Imprevistos del H. Congre-
so del Estado" del Presupuesto General de E gresos del Erario del Estado para el ejcrcicio
Fiscal de 1971, hasta por la cantidad d;;:$ 75,000.00

TRANSITORIO

UNICO.-Este decreto surte sus efec tos legales a partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Se~iones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de octubre del año de mil novc-
cientos setenta y uno.-Dip. Reynolds J\ladrid Ríos, Presidente.- Profra. Luz del C. de la
Cruz de G., Dip. Secret2rio.-RÚbricas.

Por tanto mando se imprima, pablique. r"ircule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Pc,der Eje :;utivo, en la Ciud.ad de Villahermosa, C~pi-
tal c:l Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de octubre del año de mil novec:en-
tos ~.~tenta y uno.

El Gobernador Constitucional del Estado.

LíC- MARI O TRUJILLO GARClA.

El Secretario. de Asuntos Jurídicos
y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
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PODttR JUDICIAL
Juzgado PrL_.cro de Primera Instancia de lo
Civil del l-nmer Partido Judicial de] Estado.

CONVOCA"fOR.IA

SEGUNDA ALI\10NEDA.

A las once horas dei día seis de diciem-
bre del presente año, después de haber exhibi-
do los periódicos en que se publica esta almo-
neda se rematarán en la Segunda S :,crctaría
del Juzgado Primero de Primera InSl,mcia de
lo Civil, tres predios rústicos innominJdos con
una superficie total de 401-71-00 H,,;:;., ....
391-06-60 Has., 197-70-82 Has., respectiva-
mente, ubicados en el Municipio de Ostua-
cán, Chiapas, propiedad del señor Rafael Ra-
belo Berrera.

Servirá de base, para el remate de los
predios rústkos innominados, la cantidad de:
CUATROCIENTOS UN MIL SETECIEN-
TOS DIEZ PESOS, TRES CIENTOS NO-
VENTA y UN MIL SESENTA y ~~EIS PE-
SOS, Y CIENTO NOVENTA Y SIETE 1\11L
SETECIENTOS OCHO PESOS, 'VEINTE
CENT AVOS, Y serán postura legal las que cu-
bran las dos terceras partes de esas smnas con
rebaja de 20% v sean DOSCIENTOS CA-
TORCE MIL DOSCIENTOS CUARFNTA y
CINCO PESOS TREINT A. Y TRES CENT A-
VOS, DOSCIENTOS OCHO MIL QLINIEN-
TOS SESENTA Y OCHO PESOS CINCO
CENTAVOS Y CIENTO CINCO Mi L CUA-
TROCIENTOS CUARENTA y CUATRO
PESOS TREINTA Y SIETE CENTi\'\'OS, de-
biendo depositar los licitadores, para poder te-
ner derecho a la subasta, el diez porc'ente; de
las cantidades anotadas.

Lo que se publicarán por tres 'i~ces los
(lías miércoles en atención a lo dispue"o por el
;¡rtículo 1411 de! Códi0:o eJe Comercin v C01;-
forme a las reglas que fiia el Códi[':o. ,)roces81
Civil en lo que aquel s::a omiso.

ViJ1aherIT'osa. Tab.. Get. 23 de í ")71.

Sufragio Efectivo. No Reelecc;Ón.

El ¡ LlCZEiecutor.

:1

MARIO BARRUETi\ GARCri\.
27-3-10

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera InsL de lo Civil.

del Primer Partido Judicial del E~tado.

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día treinta de no-
viembre del presente año, después de haber
exhibido los periódicos en que se pl1blica cs-
ta almoneda, se rematarán en la Segunda Se-
cretaría del Juzgado Primero de Primcra 1ns-
tanda de lo Civil, dos predios urbanos ubica-
do en la ciudad de Paraíso, Tab., calle Zara-
goza, entre calle Méndez y 5 de Mayo, y el
otro en la calle Méndez número 35 entre Za-
ragoza y Galeana, con supcrficies de 148.18
y 184.25 respectivamente, propiedad del sc-
ñor Juan Santo Romero.

Servirá de base para el remate de los pre-
dios las cantidades de TREINTA Y CINC':O
MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS y
CIENTO VEINTIOCHO MIL NOVECIEN-
TOS VEINTICINCO PESOS y serán postu-
ras legales las que cubran las dos terceras ~ar-
tes de esas sumas o sean VETNTITRES MIL
SEISCIENTOS SETENTA y SEIS PESOS
Y OCHENTA y CINCO MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA PESOS, respectivam~nte,
debiendo depositar los licitadores, para poder
tener derecho a la subasta. el diez por ciento
de las cantidades últimamente anotadas o sean
DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIE-
TE PESOS SESENTA CFNT AVOS Y OCHO
MTL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO
PESOS.

Lo que se publicará por. tres veces los
días Jl1iérc01es en atenci6n a 10 dispuesto por
c]:n:tícu]o 1411 del Código de Comercio y
conforme a las reglas que fija el Código Pro-
cc~r.l Civil en lo qne aquel sea omiso.

Vj1]a]¡ennosa, Tab., Oet. 14 dl; 1971.

Sufragio Efectivo. No Ree1ccción.

Fl Jup~ E i("' L' tor
'---"'

1
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l~
-' J "1",, .

MariQ Barrueta García.
20 -- 27- 3
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Resolución de lo (omisión Regiona1 de los 50larios Mínimos de lo Zona
f cooómjeo No. 104 Denominada (TABASCO), que Fiio Salarios

Mínimos poro el Bienio 1972-1973

En la Ciudc.d de Viilahermosa, Tabasco,
sienc.:o las dieciocho horas del día treinta de
octubre de mil novecientos setenta y uno, reu-
nido'.' "en la Dirección de Trabajo y Previsión
Sochl, ubicada en el Palacio de Gobierno, los
integrant:.:s de la ComisiÓn Regional de los Sala-
rios :\/¡inimos de la Zona Económica número
1J4 d:':':'1ominac1n(Tabasco), que comprende
10s dL.'cÍ:.jcte ~Aunicipios del Estado, que son:
Centro, Cárdenas, Comalcalco, Paraíso, Tala-
pa, Jalpa, Nacajuca, Cunduacán, Huimangui-
Uo, Tcapa, Tacotalpa, Centla, Tonuta, Zapata,
Balancán, Tenosique y Macuspana del Edo. de
Tabasco; y V 1 S T O para resolver el expedien
te relativo a la fiiación de los salarios Mínimos
para el bienio 1972-1973, el Informe sobre la
Zona, formulado y remitido por la Dirección
Técnica de la Comisión Nacional de los Sah!-
rios Mínimos, los estudios presentados por tra-
bajadores y patrones y los Síndicatos y Unio-
nes de esta Zona y las investigaciones directas
realizadas por integrantes de esta Comisión Re-
gional entre los cuales destacm1 los informes de
los CC. Presidentes Municipales, de la H, Cá-
mara Nacional de Comercio, Dirección Gene-
ral de Economía, Confederación Revoluciona-
ria de Obreros y Campesinos del Estado de Ta

. basco: Fcderación de Trabaiadores del Estado
de Tabasco (C. T. M.); Delegación Federal de
Industria y Comercio; de conformidad con lo
preceptuado en la Fracc. VI del artículo 123
inciso "A" de la Consti tUc1Ón General de la
RepÚblica y en los artículos 90, 91, 92, 93, 94,
.95 Y96 Ydemás relativos de la Ley Federal del
Trabajo, y RESULTANDO:

PRIMERO.-Con fecha veintisiete de Scp
tiembre (ie! año en curso, se recibió de la Di-
rección Técnica de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos el informe sobre las condi-
cion~s Económicas Generales de la República
Mexicana, así como el estudi0 de algunm; ca-
racterísticas sociales y económicas de ¡a Zona
número 104, que incluye datos referentes al
~ost?, de l~ vida por f~milia/~.n estratos de po-
ülaclOn sUjetos a salanos ml!11mOS,con precios
actualizados a mi1 novecientos setenta y uno,
y con base en la distribución de gastos f~nnilia-
res respectiva; datos reiativos a algunas Clrec-
terísticas ocupacionales y sociales de la pobla-

: /

1 'f. . / .C10l~, a as CODGlClOilCSeconormcas generdcs y

tendcncias en la Zona de las actividades eco.
nómicas; y, finalmente, se reunieron en el In-
forme referido los estudios recibidos por la Di-
recci6n Técnica de diversas fuentes, relativos a
esta Zona, de acuerJo con el Artícu10 562 de
la Ley Federal del Trabajo.

SEGUNDO.--Con fecba veintiuno de Ju-
lio el,..:lpresente año, a tra\'és de los Periódicos
de la localidad, :oCavisó a los ~:'rbajadores y pa-
trones de e3ta Zona Económica q'..1eesta Comi-
sión Regional procedería a fijar Salarios Míni-
mos y que dispondría de los diez últimc.,j días
del mes de Julio para presentar los Estudios
que estimaran convenientes, acompEñarlos de
pruebas justificatorias, respecto de las propo-
siciones que desearen presenta! ,

TERCERO.,-Se recibieron por parte de
los trabajadores los estudios, que a continua-
ción se enumeran: d~ la C. T. M., Federación
de Trabajadores del Estado de Tabasco, Estu-
dio porménorizado de precios y artículos de pri-
mera necesidad proponiendo una clc'ación del
salario mínimo, (licho estudio se recib¡Ó con fe-
cha veintinueve de Julio del uño C::1curso; igual-
mente se recibió un estudio de 13 c. R, O. C.
Confederación Revolucionaria ue Obreros y
Campesinos del Estado de T:'1basco. con fechn
veintisiete de Julio de este mismo año; signado
por el C. Cirilo Rodríguez Torres, como presi-
dente de dicha organización, scHcitando se au-
mente el salario actual a un 60%: En cuanto
se refiere al sector T'"tronal, h ',..,8r-¡Of8NaciQ-
n81 ce Comercio de Vi11ahermss.¡, t1rnbiénpre-
sentó Sll estudio, rnanifestando que no se ckve
el salario mínimo; el Di:-ector GeJlf':r::¡j de Eco-
nomill del Estado, en relación cen la situación
económica del Estado. en la D.ctua:i.J8d y que
s e r vil' á P 3 r a elaborar los estudios Clue
tendrán como propósito la fiiación de los Sab-
ríos Mínimos para el bienio 1972 - IQ73. en ofi
cio Núm. 510 de fecha 16 de Junio del presen-
te año envió a esta Comisión una serie de datos
estadísticos que servirán de base a esta Comi-
sión para normar el criterio sobre las activi-
dades primarias que dan ocupación ;1159.06%
de nuestra población económ¡c~imC¡¡tc a;::tiva,
igualmente envió una lista sob'e nuevas indus-
trias, nuevas vías de comunicación y datos so-

Sigue 3 13 '.'u:::lta
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bre la venta de maquinaria <lgrícola dura:'fte los
3 Últimos aÜas; con fecha 29 de Septiembre del
presente año, el mismo Din:ctor Genc}nI de
Economía, con oficio Núm. 7.15, remitió a .est3
comisión U11 cuadm cUad.blco que consIgna
las alzas ob~,c~--';.<r._:,~sf;:l ](;s nrlf¡:lllos de ;JrirrlC-
ra nccesidac' (:,:1"<(;~LC;el lIles de de agosto de
1970 Y 197;, 8.::Ícc;:,o un índice de precios re-
gistrados dl"'c1n::c (';~0 lapso. Con fecha 23 de
J l
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y C:c111t:rcio, nar:"(' ,<~-~~ta(~onli~:;.Ól1 sobre el as-
pecio ;,ldt;strial q é;' na ~¡do rnir;imo el aumento
habido a Úhim> ichas; iguc:hlcnte con fecha
30 de SeptienÓ 'de este mis::,o año, dicho hm-
cionario, con cLclo Núm. 1'J 12, envió [[ esté!
(>:Jlnisió:~l I-t,,-~.'-:i;:; . ~ ttl~;] Jj~t(l que ccntjerle los
precios ofic;~':'s (': 10s 2YtjC:':~OS d: ::;onsumo
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lVlun-icipr1 d~ I-I11i11~al1guino,Tab., E11giri(ja e~;ta
Comisión que se hiciera alguna presión en el
l'ampo ya que ul;nuchas comunidades nu se
pag'l el s::l1ario mfn:rno; el C. Presidente Murd-
cipd de Ccirdcnas, TJb., opinó que el sa!&ria
para el bi(;nio 1972 - 1973, (Jebe ser de $ 23.50
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tud del dto costo de 13 l/id::; El C. Presidente
Municip21 de :¡:7rontera, T8b., opinó que el sa-
lario mfn~mo actual dcb;;rl2 aumentarse para
197.1 - 197.5 en ~~m10 Sí'! c~ ,virtud del .I}~toc.os-
to de 19. vda: .tI C. PrCSiUcntc J\1unlclpal de
Jalnpa, rrab., ~.uzirió crue el s~1arjo ~1ínilTI~)D,:>
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ba del oficio Que se le envió solicitándole su
opinión sobre ~l aumento del salario mínimo;
c1 C. Presidc;ntc1\hE~icipal de Tacotalpa, Tab.,
manifestó alle los dueños de fincas rústicas y.. ..
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destúb v (l¡ve él1p:unas empresas pagan un sab-J. ,..
Te' Crio diario en :.~1call1~;Ode S 20.00 manos; r:l .

P1"esidente ¡\.1!"'1'~icjpalde Jonuta Tab., solo re-
m:itió a C~';Ct('":,,isiÓn datos de precios al me-
nudeo 0e ~""~¡\'J de consumo popvlar en la
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Pres¡dent~ T'/r'w'~"¡palde Tacoialpa, Tab., que
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que es el r:"C~T~n aI~unas empresas y que es
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PRODUCCION y PRECIOS.
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menor crecimiento relativo. (1.5 %) en rela.
ción con los resultados favorables de 1969
(6.4 O/Ó). Las actividades agropecuarias regis~
t1'aron cierta mejoría con respecto a los resul-
tados desfavorables de 1969. En materia de
servicios, la actividad comercial se amplió en
9% paralelamente a la producción total de bie-
nes. El resto de los servicios creció 7.3 %..

-

El aumento promedio en el índice general
de precios al mayoreo en la ciudad de México
fué de 6.0 %, en tanto que en el índice nacional
de precios al consumidor fue de 4.8%, creci-
micnto interior al del subíndice correspondien-
te al Distrito Federal.

AGRICULTURA, GANARERIA,
SILVICULTURA y PESCA.

En 1970 las actividades agrícolas mostra-
ron en general cierta recuperación sobre las
desfavorables condiciones prevalecientes en
1969. El incremento de 3.1 % en la produc-
ción agrícola se debió fundamentalmente a las
condiciones climáticas favorables durante el
año.

Las actividades pesqueras presentaron en
1970 una notable meioría, 10.0% de eumento,
con respecto a 1969, que responde pri ncipal-
¡-('ente 3 los buenos resultados, después de que
en la producción ganadera y avícola se estimó
para 1970 un crecimiento de 5.9%, que es S:'l-
perior al de 1969.

La eXDlotación silvíco]a aumentó en forma
moderada:

INDUSTRIA EXTRACTIV AS.

El producto de estas industrias aumentó
en 9.0% en comparación con la tasa de creci-
miento alcanzada en 1969 (5.2%).

MINERIA.

El sector minero-metalúrgico creció en 1970 en
1.5%.

PETROLEQ CRUDO Y SUS DERIVADOS

La proc!t1cción de petró1eo crudo y deri-
vados tuvo un aumento considerable durante
1970 (11.0%).

La industria petroquímica presenta en
1970 una tasa de crecimiento de aproxim3c1a-
mente 7.7%, sensiblemente mer1.Of que J8 de
1969.

La actividad manufacturera aumentó 8.
5% en 1970, fundamentalmente por el incre
mento en la producción de bienes de inversión
y duraderas del consumo.

CONSTRUC(:ION.

Durante 1970 la industria de la construc-
ción incrementó el volúmen de sus activida-
des en 5.9%

ENERGIA ELECTRICA.

La generación total de energía eléctrica
tuvo un incremento de 12.5%, de acuerdo
con la fuerte demanda derivada de la produc-
ción industrial y Jel consumo doméstico.

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.

El producto derivado de los servicios de
transporte y comunicaciones se estima que su-
bió en 6.8%.

COMERCIO Y OTROS SERVICIOS

Durante 1970 la actividad comercial se.
Dmplió considerablemente. Según cifras preli-
minares, se puede estimar que las transaccio-
nes mercantiles aumentaron en 9.0 % .

PRECIOS.

Como se indicó con anterioridad, el índi-
ce de precios al mayoreo de 210 artículos en
el Distrito Federal registró en promedio un
aumento del 6C?/odurante 1970.

El promedio anual del índice nacional de
precios al consumidor tamhién muestra las
mismas tendencias que el mayoreo, ya que se
incrementó en 4.8%, con alzas principalmen-
te en alimentos, bebidas, tabaco y servicios.

A su vez las condiciones económicas de
la 7:Onapueden resumirse en la forma que a
continuación se expresa: La zona No. 104
(Tabasco), experimentó en el lapso de. . . . .
1960-1970, un incremento en su población de
54.8%, J1egando en el Último ailo a 768,327
habitante~; la densidad demográfica en ese
período pasó de 20.1. a 31.2 habitantes por
km2.; y el 66.5 % de la población se localizó
en las áreas rura1es.

Sigue a la vuelta
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En 1970 la población económicamente activa
ascendió a 196,678 personas, localizándose el
59.1 % en las actividades primarias, el 10.0%
en los servicios y el resto en las demás activi-
dades económicas. Por posición en el trabajo,
el 27.5% trabajaron por su cuenta, el 24.5%
eran obreros o empleados, el 24.0% trabaja-
ron como jornaleros o peones de campo, el
9.6°/; eran ejidatarios, el 8.7% trabajaron en
negocios de la familia sin retribución y el
5.6% eran patrones o empresarios.

Las'características que presenta la vivienda
pueden considerarse deficiente.

El salario mínimo general y para traba-
jadores de campo de 1970 - 1971 experimen-
taron respecto al bienio anterior Ü-;.~remeniGs
de 15.9% y 16.4% respectivamente. Y, por lo
que se refiere al salario real general y de cam.
po, estos aumentaron en 5.5 % respectivamen-
te; esta zona presenta un alto incurnplimiento
en el pago de los salarios mínimos, llegan de
éste a 53.6%.

La agricultura es la actividad de mayor
importancia de la zona, tanto por la población
que ocupa, como por el valor de su produc-
ción que en el año de 1969 fue de 479 millo-
nes 125 pesos, siendo los principales cultivos
el maíz, la caña de azucar y el arroz; los mu-
nicipios de ComaIcalco, Cunduacán, Centro,
Paraíso y Cárdenas son los municipios que des
tacan, por el valor de su producción.

En el período de 1967 a 1969, b superfi-
cie, el valor de producción y el valor por Hs.
cosechada se incl'ementaron en 1970 la a;:;tivi-
dad agrícola aumentó sus rendimient0s en re-
lación al año anterior, y se estima que est[1
tendencia continúe en 1971.

La ganadería es una actividad importan-
te en la zona, de 1967 a 1969 la población bo-
vina y porcina aumentaron en 8.7% y 9.2<?ó
respectivamente.

La producción pecuaria creció en 1970
respecto del año anterior, y SE;espera que con-
tinúe esta tendencia en 1971 y 1972.

La silvicultura llegó a 33 millones 699
mil pesos, increrhentándose respecto del año
anterior en 157.8%.

La pesca es de menor importancia que
la silvicultura, en 1969, alcanzó un valor de
explotación de 22 millones 167 mil pesos, ¡n-
crementándose respecto del año anterior en
34.0%.

La industria de transformación en J965
tuvo un valor de producción de 145 millones
226 mil pesos, destacaron la molienda de C9-
-rl' ,.,.,.
na ~e azucar COE10 13 lilaustnR ITLt'; !JTp~r-
tanteo

El comercio en 1965 obtuvo por concep-
to de ventas e ingresos diversos 379 m illo nu;
156 mil pesos.

Los servicios obtuvieron ingresos bruto::;
por 66 millones 560 mil pesos en 1965.

El costo de la vida por familias eL::tra-
bajadores sujetos a salarios mínimos en esLa
Zona, de acuerdo con las tendenciüs de pre-
cios observados' en los principales artfcuIo:., de
consumo popular, ha sufrido un aumc:nU de
11.5% en el bienio 1970-1971. El Presupucc;-
to mínimo de consumo de satisfacton;.:; par2
la f3milia de un trabajador a rrecios promedio
es de $ 855.00 o sea $ 2850 diario".

Por otra parte, el nivel del s2ImiJ. 1-
mo actual, cornparado con <.:1dcl bicn;o :üd.t-
rior se estima insuficiente para cubri;.- ~;c-
cesidad~s fi1miJiares del trabaj2dor, po~' lo
cual se hace necesario revisar los Salarios 1'1;-
nimos y establecer nuevos, teniendo C¡l C;':C;l-
ta las m:cesidades actuales.

TERCERO.-De las ocupaciones in ve::tl-
gadas por la Comisión Nacional de 105 Sab-
Has Mínimos y por esta Comisión ReglonaJ,
se considera que es inoperante fijar J1llevos
Salarios Mínimos profesionales por las siguicl:-
tes razones: a.- Que- los obreros que tic!¡c:n
alguna especialidad generalmente se e;Y::J2J
l;'an b(',io el é11l1para de la contratación cojee..
L:va. b que lo~ obrcfC'5 que tienen {'1'J,l.:n2
especiaHdad generalmente trabajan en u~11cj'cs
familiares y sus ingresos los ccbran por uni-
('ad de obra y no por saJario diario. Que
('amo ecnsccuencia de 10 anterior, se estima
que pan el próximo bienio no deben cstablc-
rerse 1TI<1Ssal ario~ mínimos profesionales y só-
1') sostener los mismos que están élctmdmente
"ige'ltcf pero con un incremento del 100,;:.

CUARTO.- Las investiQ:aciones y cstu-
c;¡os directos reaUzados por 1o~ integra1i.t~s de
(''1ta Comisi6n R<';i)"icnal-cor;firm,:m ];s cOf'ch-
féiOl1..,Scontenidas

u
en el Informe de la Djre~-

c:óP. Técnica tólnto en lo concerniente él los cos
t')s de vida Dar fRmllia de trabajadores sujetos a
~;:dD.rios 1,,1hir¡:os, como en ID re1¿:jivo él 10')
h:ch')s 2cLé1chnes y tCll1ie~1ri8.Sde 12s nci-
pales rama", ck actividad económica así como
r:;spccto a la improcedencia de fijar sa1arios
nín:~nos pc'ofesionales, 1TI8Sq1.lP.aquello:; cfj-
(":os que flY'TOn objeto dE: fih.~ión en 1:11'SO-
luci6n ,le iR ("111'.1:-:ión1\TéH'ional de 196:-;

Es t8)'l"'lbif;n notorio que el aumento de
~'11arios de 1970-1971 ya no es suficiente pa.ra
cubrir i'ctualmente el Presupuesto de s<:1tis-
factGrcs de ]as cl2ses de tr8l:Rjadores :"ujctas
<'1esos s::Jarios, considerando los trabajadores
como jefes de familia.

Sigue al frente



$ 33.75

$ 35.80

$ "5:-;.30
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Por otra parte, la experiencia nacional de
fijaciones .anteriores ha mostrado que los Sa-
larios Mimi1los gCl]CLifl Cap:lCiGdd o:c cOilsurno
en una elc\;lli& proporción de lo:) salarios me-
xican'Js y c:a una proporció¡j mayoritaria de
la población del país coilsiderallC.w el l1~'lrflero
de componentcs Je les grupos ¡",millares de
trabajac10res sujetos a salarios mínÍlnos. Por
tal motivo un Elnrncnto n¡zol1"lbk en tos sala-
rios mÍ!Ümos generales, y pLrd trabajadores
del carnDO, alimentará la demanda de bienes y

>

ser vidos oue constitu y' en satisLlcwres de Cüil-- 1
_ .

sumo de las famiÜas de LabajadOles y uC í.:sta
manela sCiá l;n poderoso e:.;nrn:.Üo pala la
producci6n nacional y para el crecimiento
C(;OnOlYllCO.

C:mseC_,Clltemtl1i:e, se estima proceueate
mantener esa lmoortante función de los sala-
-- . : ,1

1

nos rmmn1QS legales como prOlllotorcs ae pro"
greso Nacional que, a la vez, elevan el nivel
do vida de los trabajadores y SL:Sfamilias den-
[1'0 de las idealidades de justicia social de
nuestras leyes.

QUINTO.-Se estima por tanto, proce-
dente fi iar el salario mínimo gene~al a :¡¡; :::8.50
y ei salario rnÍnimJ para tr&b~jadores del unn-
po $ 23.25 Y eStablecer comG salarios ),}i'..:i-
I.TlOSprofssiC'D.aIc~ los slgtlie11~cs: Ofici[d {Jpc-
radar de máquinas de 111aclererfa, cantinero
preparador de bebidas, oficial pintor en la re-
paración de auto~l1óvi1es y camiones, Oficial
electricista. en la reparación de tocadiscos, ra-
dio receptores y televisores, Oficial Mecáni..
ea en la reparación de automóviles y camio-
nes, Dependiente de Mostrador en farmacias,
Oficial Soldador en reparación de automóv i-
les y cc;;;.i01:es y Oficial en la fabricaciÓn y
reparaClc;n (le ~Oticrt2s, vel1tal~as, C211ccles1b.:J..
randalcs y csc>:lcras de hierro.

En atenci6n a 10 anteriormente exami-
nado, es de re:301verse y se

'-~-'--

PPI .-[1 ~~fd::1rlCJ MhimJ Gene-
l~~1!de la 7~:')IJH 1{}4 ('1'[1b.::tsc'_~;) Lic:n'3 el b~~enio

19'72-1 r:.: ::-'f~.

~~r,TI.,J L~
~-'

n1ir:.im.) ¡Ja3

el rni~:no bie1110

. r~') r\'~fnirrio

~)~'cfes¡ of!al es.

e;D. far-

fnJC1a3
C'nntJ ~l:;tCS t' eL: b~'bIdt!~
f)fici al ()r>cr,:Jc:.c).L' C\:: r(~~~qtl1nas púra
n;8Jc~r<1 Cl1
Oficigl soldador e:~ n::p2rac¡ón de
::1uJon-1Óvi'¡ es V C81T~ianes
()ficial m_~c2n1co e!ccrr:c>1E;t8en la
rC~~.~nr3Clcn ::r-tC"~c¡~t",~seléctrj_cos

$; 32.60
$ 33.75

$ 34.,85

p~\r;] el hCg2l'
()fici[1} !)inICf en rc~ar~~ción de au-
jomóviles y camion2S
C~fic_:_2~_c.!11a r~_;,T':r1 )' rcp;':;';Jc~on
eL; 1)nett~~s, \T(:-:n_L.:~D~~,car:celc~), ba-
r:jndnks y cscalc13s d~ h;erro.
OficÜ,! L:)i:JaLt;l'O en la rcparac;ón
Op. C;. l t.~1-~/\':';l t~<:

'.
,1 C ""

,
-'-I;" 11"' S $.

w"
(,..:,l- J.l u ,

"

L'. -d.J _'Cl~",,-, ~\.'.. c:

Ofi:..:Íal eIec;T" cn la reparación
de 2v:orn6vi1cs y carniO!1CS

'
$

Oficial clec'ri::i:':3 en la reparaciÓn
de toc2discos radio receptores y te-
levisores

$ 3ó.80

35.30

35.80

Oficial EleC:'~~'_~C8en. la r/~p::r2ciól1 de
aLltol1lÓ\'ilcs y c~u:_iion~-s

$ 35.80

$ 37.75

Siguc él la vueltél

A VISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente.

Por lo OLE.;l~ suplico cIcjar cancelada di-
Cl1a t "r'D j

"
(',~.c."t~~ !:.i..LJ"-'_(.-~ ,.;,.,._~.L_a.

Conforn,e lo estabJece la Ley Hacenda-
na en el Estad;) h?,~o de Sll ccncciT111ent:) d,~ S?,nc:hez I\I32/dbnc3, T8l-)" (¡cesto 31 de 1970.
q:Je con fe::l] ~ o. c~_cl :.-l1CS de cn;-';'\...) c:;:~1 ;~:J)

1969, clejé lO-~? t;~ ~=}[,:~_~S1-II"PtTIl;. io
Hote! que tení;:; establecido el: 1.J l;'i. ¡\qui:cs
Serdan de este hl 8<'.1", y que c:sta')", nscnto ba-
jo la C~Jent3 r~(J. 77 n1~,~,_i1':~ofli.ie \'j___~-l~~[;iro:iclo

bajo mi solo nor:,lbre.

Atentamente.

Celia E~r!ldEdez de t:.lc¿rGcz.
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CUARTO.- Publíqucse esta res'.JluciÓ~1
"en el Periódico Oficial del Estado. dando a co-
nocer el plazo de diez dÍús a p.1rtir de eS:l pu-
blicación, que el Artículo 573 Fr~¡-:" l 'le L
Ley Federal del Trabajo concede ;1 k,,, L~lba-
¡adores y patrones para hacer laé, ob~er\'acio-
nes y presentar los estudios que juzguen con
venientes. ante la Comisión NacionuJ de los
Salarios Mínimos acomp,1f¡{:r:dcju3 ele las
pruebas que los justifiqm;;l.

Ol'iNTO.-RemÍUFCci c'.p,~(¡;¿¡¡:,' a ]él
ComisiÓn 1'\acional de Jo:~ Sé,Jarios :''línirn.os
para su resoJución definitiva.

Así 10 r('so!vieron 1',.)," Ull;:¡ní¡íj:claJ k)<;
miembros de la CorDisión Regicnal de los S:,-
larios l\línimos u,; la Zona b.:onón~;ca NÚmc-
fe' 104 "Tabasco". Representantes de los 1'1'a-
bajadores Manuel Hida180 ViUe['~ls. RDsa1ic.
Mendoza Reyes y Tomás REmos Reyna: Re-
presentantes

.

de los patrones, los CC. D«rÍo
Nieves Silva, Carlos Cabal Mérito y Carlos
Ostadio Hernández Oropezn, así como el C.
licenciado Carlos Marín Ortiz y Rodrigo Fi-
gueroa Hernández, Presidente y Secretario res-
pectivamente de esta Comisión.

El Presidente de la Comisión RegioD8i
de los Salarios Mínimos, Zona 104

(Tabasco) . .

Lic. Carlos Marín Ortiz.

El Secretario.

Rodriga Figueroa Hernández.

Representantes de los Trabajadore~.

Juan Hidalgo Villegas.

Rosalío Mendoza Reyes.

Tomás Ramos Reyna.

Representante de los Patrones.

Daría Nieves Silva.

Carlos Cabal M¿rito.

\
:1

I
Carlos Ostadio Hernández Oropeza.

SECLETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

OFICE<A DE EJECUCIO'J y REZAGO~3.

Primera Almoneda

A la;; (i 1.(0) en,:..; bOrDé.Ut.:.l JiJ 27 dd
r!lC5 de NO\'lCnlbre del iJñ...:,en curso, dC~jpuó~~-
di? ~'wbcr exhibido los p,.riódicos en que ~;e
¡v.!bJica ét'ta Almoneda. se remmad en la Ori-
::ina de Ejecución y Rezago~, un predi'J rú-
¡:co con Manifestación (é1tastr;:¡! NÚr;1. '-1:,3
ubicado en ¡a Rancheda F,~'o. J. SantnrrarÚl
dd M.unicipio de Jalapa, Tabasco, pi.'opLd. J
del señcr José Ovidio Ruiz Sastré, mismo que
con~ta de una Superficie de 301-98-23 lís. con
los siguientes linderos:

Al NORTE: Con el Río de la Sierra, Al
SUR: Con el señor Jorge Alberto Ruiz Osa-
rio, Al ORIEI\ITE: Con el Hio de la Sierra,
Al PONIENTE: Con el Sr. Alcj<lndro Garda
Laguera.

Servirá de base para el remate la carti-
dad de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y UN PESOS
65/100 M.N., y será postura legal la que Cll-
bra las dos terceras partes de esa suma o sea
CIENTO CINCUENTA y DOS MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA y UN PESOS 10/100
M.N., debiendo depositar los licitadores para
poder tener derecho a la subasta la cantidad
de VEINTIDOS I\lIL OCHOCIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE PESOS 16/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de 10
dispuesto por los Artículos 120, 122 Fracc. q
y 124, del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., Octubre 27 de 197].

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Subjefe de la Ofna. de Ejec. y Rezagos.

RHmón Líergo Ar,':',Üelles.
3 - 10
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'1JuzgJdo Segundo e nmera nst, ue )0 Ll\ll.

Primer Distrito judicial Vilbhen:::Dsa, Tab.

EDICTO
C. C. MATEA SANCHEZ HERNANDEZ.
TOSE DE LOS SANTOS SANCHEZ MORA-
LES SOCORRO SANCHEZ HERNANDEZ
y fv1ARIA INES SANCHEZ HERNANPEL
DE ZAPATA. .

DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil nÚm~r0 5-/), J' . re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de PrescripciÓn
Positiva promovido por FIDELlA GARCIA
VAZQUEZ en contra de los señores MATEA
SANCHEZ HERNANDEZ, TOSE DE LOS
SANTOS. SANCHEZ HDEZ.. SOCORRO
SANCHEZ HERNANDEZ YMARIA INES
SANCHEZ HERNANDEZ y REG ISTRA-
DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y D1'L
COMERCIO, con fecha 25 de Septiembre de
1971 se dictó un acu:;;rdo que a la letra dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INST ANCJA DE LO CIVIL. VILLAHERMO
SA, T ABASCO. SEPTIEMBRE VEINTIClf\J-
CO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
UNO.-Por presentada FIDELIA GARCL\
V AZQUEZ, con 3UescriLo (le cuenta; clocum:;n
tos y copias simples que acompaña, demandDI1-
do en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Prcscri1)-
ción Positiva en contra de los señores MA lT\
SANCHEZ HERNANDEZ, TOSE DE LOS
SANTOS SANCI-fEZ MORi\LES, SOCORI<O
SANCHEZ HER]\JANDEZ y MARIA P'JFS
SANCHEZ HERNANDEZ DE ZAPATA res-
pecto del predio ubicado en la calle La Piña, de
la Colonia Atast8 de Serra de ésta ciudad que
tiene las medidas y colindancias siguiente:,:
Norte 53.70 metros con !a señora Manucb N-
de MaldonQdo; Sur, en tres líneas. la r "imera
26.00 metros con un dicnte de 6.00 nwtros v
la tercera dc 27.70 Im~tr,Y) éll Este 15.3C: n¡,:-
tras con propiedad del seI10r Abraham Sán-
chez v a] Oes~e 20.00 con la calle La Piña y
del REG1STRADOR PUBLICO DE LA PRO.
PfEDt\D Y DET COT\lERCrO c1eésta Jurisdic-
ción la c,mcelación de la nota de inscripc:ión eo
rrespondiente. Con fundamento en los artku]oc;
790,798,1,151,1,152 Y relativos del Cé_;;gc;

Ci\'iJ en vigor se da entrada a la demanda. Fór-,. ,
l
.

d ' t1:1('::;(;expemenie por aup lCa o, regls rese y
d,~s.? avi30 al Superior. Como el actor declara
¡unur:Jr el domicilio de los señores 1'.1ATEA(;)

\
~'...~~r~ t.Z l .TE,'l) NANDEZ T OSE DE LOS'-d_;.'t\_d.l ~ .1.

1'-
. 1 -,

SAi<TOS SANCHEZ HDEZ., SOCORRO
SANCT-fEZ HERNANDEZ y MARTA INES
SA.t-";Cli.EZ HERNANDEZ DE ZAPATA, de
LonrormiJ~1d con el artículo 121-11 clel Código
Riluariu Civil, notifíqueseles por medio de edic-
tos que se publicarán por tres veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial v en tres nÚmeros
cada tercer día en el diario ~le mayor circula-
ción en el Estado, que se editán en ésta capital.
haciéndo1c s"ber a los demandados que debe-
rán presentarse ante éste Juzgado dei1tro de un
térnho qu~ no bajará de quince días ni exce-
ckrri de s,=tenta, computables a partir de la fe-
du ck 1a última publicación del edicto, para
r;'C'Y-'cr ¡as copias de la demanda y documentos
C'.L!iUr:j,y.Córrase traslado al Director del Regis
11'0Público de la Propiedad y del Comercio, con
in::;copi:ls simples haciéndole saber que deberá
producir su c()ntcs~ación dentro dcl término de
nt'f"if: dfas.-Nofifíquese y cúmplase.--Se con-
,'cde a! Actuario ~l término de dos días hábiles.
j)é)ra nCiti[icar en éstos autos, apercibido de
rn111Llsi se excediere de dicha plazc.-Lo acor-
d6 y frciDa el ciudadano Licenciado Jorge RuÍ7
¡"1~qllP,Juez Segundo de Primera Instancia de
10 Civil de1 Primer Distrito Judicial del Estado.
:'111te1a Secretaria Judicial "D" señora Cannen
~h1;:dgo Hernández que autoriza y da fé.--J.
RI:::>: L.-Carmen Hidalgo H .-Rúbric~s".

ror mandato Tudicial y por vía de Notifi-
caciÓn a los demandados, constante de una foja
lH¡12xpido el presente edicto para su publica-
ci6n ordenada, el día veintitrcs de octubre de
1~'il '1ovecientos setenta v uno en ]a Ciudad de
\iIUlcrmosa, Capitnl dd Estado de Tabasco.

¡
S

.
J d . .

1 " 0 " d 1 Jd
,.., ~ 1e,a. nao u ICla e' o. -o. ac 2.

Instancia de lo Civil.

CAR:'/IEN HIDALGO HERNA.NOFZ.
3 2
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Poder Juclicid (tc Tabasco

EDIC1"O

Sra. Rosa Maria Carda Acosta.
Presente.

Que en el expediente nLÍmero 339/970,
relativo al juicio SunlalÍo Sobre Pérdida de la
Patria Potestad dd menor Ramón Ramos Gar-
cía, promovido contr8 usted, por el señor Emi-
lio Ramos Vázquez, se dictó sentencia con fe-
cha once de los corrientes cuyos puntos reso-
lutivos dicen:

"PRIMERO:- Ha procedido la vía.-
SEGUNDO:-- El actol' probó su acción y la
demandada no com.parcció al juicio.-TER-
CERO.- Se condena a la demanda Rosa ]\1a-
ría García Acostg :1la pérdida de la patria po-
testad sobre su menor hijo Ramón Ramos
García.- CUARTO:- Se concede al deman-
dante Emilio Ramos V;Ízquez el e1ercicio de
la patria potestad sobre su nieto Ramón Ra-
món García, quien deberá cor~tinum' bajo su
guardia y cuidado con tedos los der~chos y
obligaciones que le señala el Código sustanti-
vo Civil y en caso de qu'.::h: ¡"re por cualquier
motivo su esposa a::un:irá el ejercicio de la
patria potestad.-Notifiq..:esc pcrsonalmente a
las partes, pero a 13 demanducb en 10s térmi-
nos prevenidos por el, Arr. (;1B c1,::iCódigo
de Procedimientos Ci"j]es.- CÚmpJ<:1"[~.-
Así definitivamentei: 'Z"'ando ío resolvió y
firma el licenciado Mario Cjaudio Lezcano y
Cortazar, Juez Primero de 10 Civil, con la Pric
mera Secretaria que certífica.--Lezc:mo.- An-
gela Casanova de Pérez.-RÚbricas.

Por vía de 110tificaC16;) y par8 su publi-
cación en el Periódico Oficial dcl Estr:F.!J, por
dos veces consecutive'S eXDi~;c el prC5~nte
edicto a los veintiseis :1hs c~c1'"c~~ (le octubre
de mil novecientos ~ct.",!1tay uno, e:1 Villaher-
masa, Tabasco.

La 1<1. Sría. de] Tuzcc?dol0' de 12. If1staJJcia
de lo Civi].

2 - 2

10.
:~<;:<J'-..I.

PRIMERA J',U ¡ , .

A las (11.00) once horas c1:;J c:;:¡ 29 del
mes de Octtlbrc dcl año tc~t:J;d> df~si~'1 c\; 113-

ber exhibido los periódics ("', (11'C' :;. Pi1blica

ésta Aln10rlecla, ~,C !'~-"'(-r, :':.' ',_ i; ~~; ,,' -;~::l de

Ejecución y Reza,),)',." ¡..:on
Mar,ifestación Ca!. :. :; 1 ;" ,í. ¡¡ 1J
Ca!],,; APTih Sin, C1 ". '~HJ.

t"") -
~

,

propiedad del S:',: ,',

que consta de U',):) s'.:1yr\:' ,

con los siqiientcs !;n(L:rc:
Al N' O' RT I-7. Cl '1~ L~ P11r¡j"l, ( 1:.

,
. \._ 1._ _, ,!. ,_l '.__' !--'.

_

Vern, AL SUR: Ccn 1a Cé11JC ;1 .

Con 13 Prop. de J8C;:~,:Cj '~~lr;:=;i ~ ,_í ~ , !-\L

OESTE: Con ja PiOp. de ln:¡i~ ¡.: . ;.z TvTar-

tínez.
Servirá de ba::;e ¡::,;: (:1 '.

. ,

de TRECE MIL SIr J '[/
PESOS 00/100 ¡vi, ~\

~!' rno
12,

~). '~__.~lis

'~~ rE:

."

vmlidad
">rrA

. 1 ](1

que cubra las dos te1\.'::. (". ¡Ja,
sea NUEVE MIL e:

"

: 1

SOS 00/100 M.N., ,1,;:y;(( {'
tndores para pode ¡ t !

,

la cantidad de MI L T k F. n l:' j'.

TA Y CUATRO rr(:('" CJ':;' 1

Lo que se pUl.,]>
' ' 'In~.'

disPllC:.tO por los ArtícliJ:':~ j 7::') 1))

Y 124, de] Código Fis'"", 1 '
ldu.

Vi1lahermosa, Ta., :¡ 2C ',,; ~,' ..

l'
~ E-

, ~1-

t La
. ¡EN.

~"2 10

·
<.lec.,II

Sufragio Efcc!; ,)' n
El Sllbiefe de I~I.{'ír~ 'l~ ~ c3('

RAMON UF':('

, .

, .

3

C. RECEPTOR T
¡

P.I

Presente.

Conforme 18 csl:1b! '\'
f. : ndar:)

e~1d Estado, hago '¡
,.,: 'e qn~

con fecha 10. de lo~ r'r' " 'menh:
Clausurado lT11con", ve;~t:\
de re 0"F r,,' c8.11::
Principal de! CalTl¡Jo 1, '.. J~' ,:mes y
que está inscrito en e::;s of, :n'í :' Sl' Cc1rgo ba-
jo la tarjet2 cue'~ta No. -z-:" ~ ';1Í [urnbl'e.

.
1-,0 'oue cr')n ~1;..::'~,'.:.

T
."

1 r' fJC que

me sea d~da de 1":'1 0'1-1 r.'1(1"')]1.

Sánchez Magallane¡:, T:~b.. ('JlC;'O .,0\; 1971.
Atentame'lte.

lVT~rí::J An¡yph T .nnp7 hnl1;~",;1"


